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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico ae publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscriíores j 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. |
Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletin» previa li

cencia del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE U  GACETA.
PRESIDENCIA  

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la viíla y corte de Madrid, á 17 
de Junio de 1861, en el pleito pendien
te ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de Lugo y en la 
Real Audiencia de la Coruna por José 
Sánchez y sus hermanas Josefa y Ma
nuela con Antonio Sanjurjo, como ma
rido de Josefa Sánchez, sobre división 
de bienes hereditarios:

Resultando que s.'guido pleito por 
el mismo Sanjurjo, en la representa
ción expresada, con su suegra Rila 
Fernandez, viuda, su cuñado Santiago 
Sánchez, y ol tio de ambos Juan Sán
chez, sobre división de bienes que fue
ron lie los consortes Antonio Sánchez 
y Rosa Fernandez, recayó ejecutoria 
eii 31 lie Mayo de 1843, en que se 
mandó proceder á dicha partición; y 
suscitado nuevo pleito acerca de los 
bienes que en ella habían do compren
derse, se dictó otra ejecutoria en 14 
do Febrero do 1846, declarando cuales 
deberian incluirse, y mandándolos ad
judicar del niodo que se expresó.; con
siguiente á lo cual se veriíicó la parti
ción, y fué aprobada y ratificada por 
los interesados, y entre ellos Juan 
Sánchez por escritura otorgada en 24 
de Agosto de 1846, desistiendo este 
último do todo derecho que pudiera 
tener á los mismos bienes miénlras es
tuvieron pro indiviso, y trasmitiéndolo 
á sus sobrinos María, Josefa y Santia
go Sánchez:

Resultando que en 8 de Mayo de 
1857 José Sánchez y sus hermanas Jo

sefa y Manuela propusieron demanda, 
solicitando se declarase haber lugar á 
la partición entre los respectivos here
deros del mismo Antonio Sánchez; á la 
cual contestó el expresado Sanjurjo, 
eoíno marido de María Josefa Sánchez, 
pidiendo se lo absolviese de ella, fun
dado en la ejecutoria de 1846 y en 
una escritura de 4 de Julio de 1821:

Resultando que en el escrito de 
ampliación ios demandantes alegaron 
que su padre Juan Sánchez estaba de
mente cuando otorgó la escritura de 
24 dc Agoslo de 1846; sobre cuyo 
punto hicieron pruebas las parles, y 
presentó el demandado otra escritura 
otorgada en 23 del mismo mes y año 
en que aquel habia intervenido como 
testigo:

Resultando que apreciando, estos 
hechos la Sala, en el concepto de no 
tener por justificada la demencia de 
Juan Sánchez, dictó sentencia en 26 
de-Setiembre de 1839, confirmatoria 
de la del Juez de primera instancia, ab
solviendo á los demandados;

Y resultando, finalmente, que con
tra este fallo propusieron los demati- 
danlec recurso do casación, fundándo
lo en que «la escritura de 24 de Agos
to de 1046 es completamente nula con 
respecto á Juan Sánchez, porque se 
hallaba en un estado de estupidez, 
efecto de graves disgustos de familia, 
y aquel acto, por consiguiente, en vir
tud de las leyes final, til. 1.®, Par
tida 1.“; 2,*, titulo 29, Partida 5.’ y 6 *, 
y i7 ,  lit. 2.® Partida 4.*, lo que se 
haga por una persona que no esté en 
su cabal juicio es complelambnle 
inútil:»

Visto, siendo Ponente ol Ministro
0. Manuel Ortiz deZúñiga:

Considerando que no habiendo si
do objeto del juicio los puntos á que 
se refieren las leyes última, til. 1.®, 
Partida 1.* y 2 •, tit. 29, Partida 3.“, 
no pueden estas ser aplicables al actual 
recurso;

Considerando que sobre la incapa
cidad mental atribuida al otorganlo de 
la escritura de 24 do Agosto de 1846, 
se han hecho pruebas, que cu uso de 
sus facultades ha a|)rcciado la Sala 
juzgadora, sin que acerca de este pun
to se hava alegado ninguna infracción 
legal; no habiendo por consiguiente 
infringido la sentencia las demás leyes 
citadas:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso

de casación propuesto por los deman
dantes, á quienes condenamos en las 
costas y en la pérdida de la cantidad 
por que otorgaron caución para cuan
do lleguen á mejor fortuna: devolvién' 
dose ios autos á la Audiencia de donde 
proceden;

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela é insertará 
en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y' firmamos. 
Ramón López Vázquez.—Sebastian 
González Nandin.—Manuel Ortiz de 
Zúñiga.—Antcrd de Echarri.—Joaquín 
de Palma y Vinuesa.—Pedro Gómez 
de Hermosa.—Laureano Rojo de Nor- 
zagaray.

Publicación. =Leida y publicada 
fué la senleníencia anterior por el 
Exmo. é limo. ár. U. Manuel Ortiz de 
Zúñiga, Ministro de la Sala primera 
Tribunal Supremo de Jiftlicia, están
dose celebrando audiencia pública en 
la misma, de que certifico como Escri
bano de Cámara habilitado de dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 17 de Junio de 1861.—Luis 
Calatraveño.

SECCION OE LA PROVINCIA.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC
CION PÚBLICA.

Circular.

Aprobada para testo de lectura en 
todas las esc-aelas de! Reino el libro ti
tulado IHiUarco de los niños publicado 
por D. Francisco Infantes que contiene 
una iusli’ucciüu tan estimable como 
ju'ovechnsa para los niñosde atnbos 
sexos, que es necesaria generalizar; 
e-ia Junta, justa apreciadora de su 
mérito é importancia, ha creído de su 
deber prestarle el a[>uyó y protección 
que se merece recomendándola nue 
vamnnte á los Maestros que la in- 
ciuirán en sus respectivos presupues
tos de gastos de las escuelas que des
empeñan

Los Alcaldes y Secretarios de 
Ayunlamicnlos cuidarán de enterar á 
los profesores de lo dispuesto en esta 
cireular.

Albacete 7 de Julio de 1861.—Pre
sidente, José Montemayor.— Secreta
rio, José María López.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA.

Con$umo8,^Circular.

Estando en el caso esta Administra
ción de formalizar las cantidades pro
cedentes de municipales del año 1854, 
para espedir á favor de los Ayunta
mientos la correspondiente carta de 
lago, espera la misma que todos aque- 
.los que hubieran hecho uso de las 
recargadas con este objeto al cupo de 
Consumos para atender á los gastos de 
su presupuesto total, remitan los reci
bos en un plazo que no esceda de 15 
dias a contar desde esta fecha en los 
mismos términos que se ostienden por 
contribuciones corrientes. Y los que 
dejaren- de utilizar suma alguna porcu- 
alquier causa, mandarán una certifica
ción espresiva que asi lo acredite en 
forma legal, para los usos ulteriores 
que estime conveniente esta oficina.

Dios guarde á V. muchos años. Al
bacete 3 de Julio de 1861.=Francisco 
Luis de Refes.—Sr. Alcalde constitu
cional de....

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE Pro
piedades y derechos DEL ESTADO.

Según lo prevenido en Reales ór^ 
denes é instrucciones vigenles se sacan 
á pública subasta para su aiTendamien- 
lo por tiempo de tres años, varias fin
cas riisücas procpdenles del clero, si- 
las en termino de Villarrobledo, por la 
cantidad que á cada una se señala y 
bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, debiendo ve
rificarse el remate en esta capital 
ante el Sr. Gobernador civil, el Ad
ministrador que suscribe y Escriba
no de Hacienda pública, y en Villar- 
robledo ante el Alcalde conslitucio- 
nal, el procurador Sindico y un Es
cribano ó Secretario de su Ayunta
miento el dia 14 del actual de M á 
12 de su mañana, debiendo adver
tir que el anterior arriendo conclu
ye en 13 de Agosto próximo.
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Albaac.lo i  do Jidio de 1861.= 
M. Marios Rabio.

Número R c»ta anual.
T Íntarió . Fincas qiie se Citan. ■ j^s. Vn.

nj) Un quiuon de tier
ra cebadal do dos al
mudes silo en el Cal
vario de Sania A tía. 
término de ViUarrp-- 
])ledo que perteneció 
í\ las Monjas l’rancis- 
cas de id .'o n  lo

105 Un quiñón de lior- 
ra en !a Bscaramlm- 
jera que perteneció á • ;
Iqs Monjas Franciscasi' 
de VillaiTobledo en ' 56 

ÍOO Otro id. de cuatro 
celemines en la calle 
de las Torres, proce
dentes de las Monjas _  
de id en 8 ,

107 Un quiñón de lier- . 
ra con pozo, de dos 
almudes, sito en el 
callejón de Pelos que 
peiiet),ecj6,..á las Mon
jas de id. en 100

Í14 Una heredad de 540 
almudeíi...5 Íta: en ga- , 
lindas que pertenecía 
á las Monjas Bernar- 

. , jd?s de Viilarroble-
dü pn

1U8 Otra id. las Pasa- 
dillas que perteneció 
á las Monjas Carme 
litas de id. en G60

'.  181. ■ Otra id. deoQraiua- 
da Calvos, dp, 6.8|4 si
ta en Záncara que 
perteneció á la Cape
llanía 'fundada por 
Don Bartolomé Cal
vez en GOÜ

Albacete 4 de Julio de 1861.= 
M. Marios Rubio.

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta en arrendamiento de 
varias fincas rústicas, sitas en tér
mino de Viilarrobledo procedentes 
del Clero, que ha de celebrarse 
dia 14 del actual de once á doce de 
su mañana.

V,* El remate se celebrará en esta 
Capital ante el Sr. Gobernador civil y 
en Viilarrobledo ante el Alcalde cons
titucional, el Procurador Síndico y un; 
Escribano ó Secretario de su Ayunta
miento el dia que va referido.

*2.“ N'o se admilirá postura menór 
que la señalada, á cada una de las¡ 
nncas que resulta do los anteceden- 

,tcs que. obran en esla Oficina.
3.* Ademas dcV precio del rema*' 

te se pagará á prorala en los plazos* 
estipulados y en metálico, e! vaiori 
que á'juieio“de peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes eir 
las fincas.

4 /  El rcmatanle recibirá la fincai 
con espresion de las casas, chozas, 
tapias, norias y demas que conten
gan Y del estado en que se encueiw 
tren,"con obligación de .satisfacerlos' 
daños, perjuicios ó deterioros que á 
juicio de peritos se notaren al fene
cer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas 
á pasto, y para las de labor se ob)i-' 
gara á disfrutarlas á estilo del país.-

5. " El arrendatario pagará por scr 
meslres adelantados el importe dej 
arriendo, pero deberá afianzar á sa-̂  
tisfaccion de la Administración do 
Bienes nacionales la seguridad de su 
contrato.

6. “ El arriendo será, por el liempo 
do tros años y dará principio tan lue-í

go como en el expediente haya re
caído la aprobación superior.

7. * Si las fincas desj)ues de arren
dadas so vendiesen, estará obligado 
el comprador á cumplir lo que de
termina la Hea! orden de 30 de Abril 
de 1850.

8. * No se admilirá postura á nin- 
gtina que sea deudor á los fondos 
públicos ni á los extrangeros si no re 
nuncian los derechos de su pabellón.

9 /  i\o será permitido á los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja ni 
solicitar pagar en otros pUzos ni en 
otra especie que lo estipulado, que 
deberá sor en moneda de oro ó pin
ta. El contrato ha de ser á suer
te y ventura sin opcion á ser indem
nizado por extensión de langosta, 
pedrisco ni otro incidente imprevisto.

10. * En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, que
dará sugelo á la acción que contra 
él intento la Administración y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
diese lugar. Si llegase el caso de ege- 

j3u_.cÍon para la cobranza del arriendo 
se enieiuierá rescindido el contrato 
en el mismo hecho y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra.

11. " El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano y Pregonero, el 
papel que se invierta en el espedien
te y escritura y jlas dietas de peri
tos en el paso de justiprecio.

12. ® Queda también sugeto el ar
rendatario á las demas condiciones 
que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por 
la costumbre del pais siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

13. * Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se 
trata, será de cuenta del arrendatario 
el pago de ellas.

Albacete 4 de Julio de 1861.— 
Manuel Martas Rubio.

COMISION PIimXIPAL DEVENIAS DE 
BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Goberna
dor civil de esla provincia, y en vir
tud de las leyes de 1.“ de Mayo de 
1855 y 11 de Julio do 1856, ó instruc
ciones para su cumplimiento,.se sacan 
á pública subasta en concepto de me
nor cuaiilia para su venta en el dia y 
hora que se dirá, las lincas siguientes: 

Remate para el dia i2 de Agosto 
próximo aillo el Sr. Juez de primera 
instancia de esta capital D. Joaquín 
Sánchez Canlalejo, y Escribano Don 
José López Campos, que tendrá efecto 
en las Salas Consistoriales d é la  mis
ma, desde las 11 de su mañana en ade
lante.

PROPIOS.

Rústicas. .Menor cuantía.

Nám. 
diel I n -  
T en ta -r io .
1542 Una dehesa llamada Amete 

lie los propios de Viveros término 
del mismo de 7 fanegas, equiva
lentes á 4 hectáreas, 9ü áreas, 59 
centiárcas y 85 milímetros, In 
constituye terreno inculto, su 
pasto, lomido, fusta, alguna mata 
parda y pequoñas .sabinas. Linda 
por S., M. y P. con la parle ya 
escriturada de la mi.sma dehesa y 
por P. con tierras do Monsaive. No

2  =
se la conoce renta alguna, los pe
ritos la han señalado la de 20 rs. 
anuales. Ha sido tasada en 500 rs. 
y capitalizada en 450, y siendo 
esta segunda subasta por falla de 
licitadores en la que tuvo lugar 
el dia 17 de Junio último, servi
rán de tipo los 450 rs. de su ca
pitalización.

1515 Olradehesa denominadaProdos, 
de igual procedencia y término de 
caber 2 fanegas y8 celemines, equi
valentes á una hectárea, 86 áreas, 
01 cenliáreas y 84 milímetros, 
dividida en 5 trozos con lOrobles; 
el 1.® lindante por S. y N. con 
Antonio Chilleron, M. medianil y 
P. Pablo Garbi, e! 2.’ linda por 
S. con la Zanja, M. Antonio Chi
lleron, P. y N. Pedro Antonio 
Galdón; el 3.“ linda S. y N. con 
Pedro Antonio Galdón, por M. y 
P. con los caleros; el 4.® linda S. 
con la Zanja, M. Patricio Espino
sa P. Pedro Antonio Marlinez yN. 
José Romero; el 5.” linda S. con la 
zanja M. José Romero, P. corral de 
Quintero y N. Pedro Antonio Gal- 
don. No se las conoce renta algu
na. Los peritos le han señalado 
la de 52 rs.; han sido lasadas las 
5 porciones en 1.510 rs. y capita
lizadas, en 1.-170. Y no habiendo 
habido licitadores en ia subasta 
celebrada el 17 de Junio último 
se anuncia para segunda bajo el 
tipo de 1.170 rs. de su capitali
zación.

Instrucción pública de Vülamalea.
115 Una tierra en término de Villa- 

malea, procedente de su Instruc
ción pública de un cuartillo y me
dio con veinte varas mas ó sean 2 
áreas, 27 cenliáreas y 10 milíme
tros. Linda S. Vicente de Taran- 
con, M, José Tal, P. Lúcio Liante 
y N. camino del Corral de Moya. 
Produce de renta 5. rs, 24 cénti
mos anuales. Ha sido tasada en 
65 rs. y capitalizada en 117 rs. 
90 cént.: y no habiendo habido 
licitadores en la celebrada el dia 
17 de Junio último, se anun
cia para segunda bajo el tipo de 
65 rs. de su tasación.

118 Otro id. llamado Charco de 
Patácas de la misma proceden
cia, y término de Vülamalea; de 
cabicla 17 fanegas 9 celemines, 
ó sean 12 hectáreas 40 áreas, 
25 cenliáreas y 99 milímetros. 
Linda S. D. Antonio Soriano, M. 
D. Andrés Fernandez, P. cami
no que vá del Relumbral á Ce- 
nizaíe y N. camino de Ledana. 
Produce de renta 272 rs. anua
les. Ha sido tasada en 4.626 rs. 
y capitalizada en 6.120 rs. Y 
no nabiendo habido licitadores 
en ia celebrada el dia 17 de Ju
nio último se anuj)cia para se
gunda bajo el tipo de 4.626 rs. 
de su tasación.

119 Otra id. en el paraje que 
llaman camino de Ledaña á su 
derecha de la misma proceden
cia y término que ia anierior; 
de caber una fanega 9 celemi
nes trigales, equivalentes á una 
hectárea, 22 áreas, 27 centiá- 
reas y 9 milímetros. Linda S. 
Manuel Tórtola, M. dicho cami
no, P. ü. Miguel Cañada y N. Doña 
Teresa Garcia. Produce de renta 
56 rs. anuales. Ha ;sido lasada 
en 826 rs. y capitalizada en 
1.29G rs. Y no habiendo habi
do licitadores en la celebrada el 
dia 17 de Junio último se anun
cia para segunda bajo cl tipo de 
826 rs. de su tasación.

120 Otra id. junio al Calvario de 
la misma procedencia y término 
que la fanlerior; de caber una 
fanega ó sea 69 áreas, 87 cen-

tiáreas y 38 milímetros. Linda 
S. Doña Teresa Garcia, M. Alon
so Martínez Valero, P. D. An
tonio Ruiz y N. senda del Pa
lomar. Produce de renta 19 rs. 
81 cénts. anuales. Ha sido ta
sada en 840 rs. y capitalizada 
en 445 rs. y 73 céms. Y no 
habiendo habido licitadores en 
la celebrada c! dia 17 de Junio 
último se amincia para segunda 
bajo el Upo de 445 rs. 73 cén
timos de su capitalización.

121 Otra id. llamada Hoya de 
Navarro de la misma proceden
cia y término que la anterior; 
de caber 2 fanegas y S cele
mines, ó sea una hectárea, 92 
áreas, 15 cenliáreas y 29 milí
metros. Linda S. y M. Pedro 
Antonio Perez, P. camino de di
cha Hoya y N. Julián Martínez 
Carrasco. Produce de renta 22 
rs. 30 céni. Ha sido lasada en 
246 rs. 50 cént. y capitalizada 
en 411 rs. 75 cént. Y no ha
biendo tenido efecto la celebra
da cl dia 17 de Junio último 
por falla de licitadores se anun
cia para segunda bajo el tipo 
de 246 rs. 50 cént. de su ta
sación.

122 Otra id. en el parage llamado 
la Balsilla; de la misma proceden
cia y término que la anterior; de 
caber tres fanegas o celemines, 
equivalentes á 2 hectáreas. 54 
áreas, 55 cenliáreas y 83 milíme
tros. Linda S. camino de Cenizate, 
M. María Josefa López, P. Domin
go Alba y N. D. Miguel Cañada. 
Produce do renta C2 rs. anuales. 
Ha sido tasada en 980 rs. y capi
talizada en 1395 rs. - y no habien
do tenido efecto la celebrada ei 
dia 17 de Junio último por falla 
de licitadores, se anuncia para 
segunda bajo el tipo de 980 rea
les de su tasación.

123 Otra id. en el paraje de ia de
recha del camino de la misma 
procedencia y término que la an
terior de una fanega 4 celemines, 
ec|uivalentes á 93 áreas, 16 cen- 
tiareas y 50 milímetros. Linda 
S. y M. Doña Teresa Garcia, Po
niente Pablo Cebrian y N. Manuel 
Tórtola. Produce de renta 32 rea
les anuales. Ha sido lasada en 267 
rs. y capitalizada en 720 rs. Y no 
habiendo tenido efecto la celebra
da el dia 17 de Junio último, por 
falta de licitadores, se anuncia pa
ra segunda bajo el tipo de 267 
rs. de la tasación.

124 Otra id. llamada Hoya de Na
varro de la misma procedencia 
y término que la anterior, de 
íanegas, 6 celemines y 2 c«a r 
¡los, equivalentes á 2 heciáre 
47 áreas, 46 cenliáreas y 97 mil 
metros. Linda S. dicho camino» 
M. Venancio Cu nea, P.. y ''1* 
cente Tarancon Montes. Produce
de renta 62 rs. anuales. He sido
tasada en 708 rs. 54 céntimos, v 
capitalizada en 1.395 rs. 4 no ha
biendo tenido efecto la celdirada 
el dia 17 de Junio üUimo por tai
ta de licitadores, se anuncia para 
segunda bajo el tipo do 708 rea
les 34 céntimos dé su tasación.

125 Otra id. en cl camino que
desde Vülamalea, va al de Leo 
na, déla misma procedencia 
término que la anterior; de ca  ̂
da una fanega, 10 celemines ) - 
cuartillos, equivalentes á uníi ii 
tarea, 31 áreas, una cenMarea y 
33 milímetros. Linda í*. 'J. .
Marlinez Valero, M. p- ' ’f .. 
Cañadas, P. D. Bernardo 1̂-
y N. dicho camino.
renta 56 rs. anuales. Ha sid
sada en 900 rs., V ‘¡jo
1,260 rs. Y no habiendo l̂ n
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cfectOl Iq celebrada en .47 de Junio 
üllimo por faíia de Ucitadores, se 
anuncia para segunda bajo el lipo 
de 900 rs. de su tasación.

126 Otra id. en la senda de las 
Cruces de ltr^ism a procedencia 
y término que la anterior; de ca-

. pida.2.fanegas 9 :celejíiines,.equi4 
valentes á una hectárea, 92 áreas*
15 cenliáreas y 29 milímetros. 
Linda ,S. Cristóbal García, Me
diodía D. Garlos Soriano, P. la 
senda y N. Doñii Teresa García  ̂
Produce de reñía MCws. 12 cén
timos anuales. Ha sido tasada en 
1.760 rs'., y capitalizada en 2.5’22 
rs. 70 céntimos.' Y no. ihabiendo 
tenido efecto la celebrada el dia 
17 de Junio úllirno por falla de

' liciladores, se anuncia para se
gunda. bajo el tipo de, 1.760 rea? 
les de su tasación.

127 Otra id.'junto al Calvario.-ca
mino del Arenal, de la.m.isma 
procedencia y término que la an
terior; de cabida b ' cúartillds, 
equivalentes á C áreas, 28 cenliá
reas y 35 milimelros. Lipda,.Sa
liente Doña Terésa García, ¿lédió* 
dia Cristóbal García, P. el carhinó 
y N. D. Carlos Carrasco Produce 
de renta 3 rs. 36 céntimos anua
les. Ha sido lasada en 68 r s . ' y 
capitalizada en 7b rs> 60 cénti
mos. V no habiendo tenido efec
to-la celebrada el dia 17 dé'Junio 
último por falta de liciladores, so 
anuncia para segunda,b^jp el tipo 
de 68 rs.‘de su tasación.

128 Otra id. camino del Relnmbral; 
do la misma procedencia y térmi
no; de cabida 9 celemines, equi
valentes á 52 áreas, '40 ccn'tiárcás 
y bü milimelros. Linda S. camino 
ilc las Viñas, M. Ü. llamón Caña
da, P. camino del lle’umbral y 
N. D. Pascual Cañada. Produce 
de renta 14 rs. 65 céntimos. Ha 
sido lasada en 300 rs., y capitali
zada en 329 rs. 65 céntimos. Y 
no habiendo tenido efecto la ce
lebrada el dia 17 de Junio último 
por falta.de lioítaHores, se anun
cia para segunda bajo el lipo de 
500 rs. de su tasación.

129 Otra id. llamada Cañizares,.de 
la misma procedencia y término 
que la anterior; de cabida 5 farie- 
g.rvs 4 celemineas, psqan. 2 Iiectá- 
rcás, 32 áreas, 91 cenliáreas y 26, 
milímetros. Linda S. María Jo'sefcL 
López, M. D. Agustín Cañada.
I’. D. Fernando Ochando y Norte 
Doña Teresa García. Produce de 
renta 59 rs. Ha sido tasada en 
1.000 rs. y capitalizada en 877 
rs. bO céntimos. Y no habiendo 
tenido efecto la celebrada el dia 
17de.Iunio último por. falla de 
liciladores, se anuncia para se
gunda, bajo el lipo de 877 reales 
.50 céntimos de su capitalización.

130 Otra id. llamad-a Cañizares, de 
!a misma procedencia y término 
que la anterior; de cabida b fa
negas 6 celemines, equivalentes á 
5 hectáreas, 84 áreas, 29 cenliá
reas y 99 milimelros. Linda .vSa- 
lienle y M. Maria .losefa López,
P. Ooñn Teresa García y N. lla
món Morales. Produce de renta 
56 rs. anuales. Ha sido lasada en 
1.110 rs. y capitalizada en 1.260 
rs. Y no íiahiemlo tenido efecto 
la celebrada el dia 17 de Junio úl
timo por falla de liciladores, se 
anuncia para segunda bajo el lipo 
<ie 1.110 rs. de su tasación.

131 Otra id. en el charco de Mo
rales, de la misma procedencia y 
lérmitíü C|uo la anterior; de cabi
da 2 fumigas y 3 celemines, equi
valentes á una hectárea, b7 áreas,
21 centiárca y 60 milimelros. 
Linda S. tierras de la Hacienda,
M. tierras de Ccnizaie, P. 1). -luán ,
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Garrido y N. D. Ramón Cañada. 
Produce de renta 39 rs. anuales. 
Ha sido tasada en 40b rs. y capi
talizada en 877 rs. bO céntimos. 
Y. no habiendo tenido . efecto la 
celebrada el dia 17 de Junio últi
mo por falta de liciladores, se 
anuncia para segunda bajo el tipo 
de 40b rs. de su tasación.

132 Otra id. en el charco de Mora
les, de la mis ¡ a procedencia y 
término que la anterior; de ca
bida 3 fanegas 11 celemines, equi-

- 'valenles á 2 hectáreas, 63 áreas, 
67 cenliáreas y 23 milímetros. 
Linda S. la misma tierra, M. tier
ras de Cenizale, P. dicha tierra y 
N. D. llamón Cañada. Produce de 
renta b7 rs anuales. Ha sido la
sada en 066 rs. y capitalizada en 
1.282 rs, 50 céntimos. Y no ha
biendo tenido efecto la celebrada 
el dia 17 de Junio último por fal
ta de liciladores, se anuncia para 
segunda bajo el tipo de 066 rea
les de su tasación.

133 Otra id. en el charco de Mora
les, de la misma procedencia y 
término que la anterior; de cabi
da 8 celemines equivalentes á una

- hectárea, 22 áreas, 45 cenliáreas 
y 63 milímetros. Linda S. y N. 
senda del Charco, M. Juan Vizcaí
no de Cenizale y P. la Hacienda.

‘ Produce de renta 57 rs. anuales. 
Ha sido lasada en 350 rs. y capi-

• talizada en 832 rs. bO céntimos.
Y no habiendo tenido efecto la 
celebrada el dia 17 de Junio últi
mo, por falta de liciladores, se 
anuncia para segunda bajo el lipo 
de 350 rs. de su tasación.

134 Otra id. llamada Vallejo de la 
Loba, de la misma procedencia y 
término que |a anterior; de^cabi- 
da 0 fanegas 6 celemines, equi
valentes á 4 hectáreas, 48 áreas, 
3b cenliáreas y 68 milimelros. 
Linda S. Üoña'Teresa García, Me
diodía Manue) Descalzo García, 
P. y N. D. Ramón Cañada. Produ
ce de renta 74 rs. anuales. Ha si
do lasada en 1.201 rs. y capitali
zada en 76b rs. Y no habiendo 
tenido efecto la celebrada el dia 
17 de Junio último por falla de 
liciladores, se anuncia para sé- 
gunda bajo el tipo de 76b rs. de 
su capitalización.

135 Otra id. en el paraje del Na- 
bud, de igual término y proce
dencia que la anterior; de cabida 
11 celemines, equivalentes á 64 
áreas, b cenliáreas y 9 milíme
tros. Linda S. y P. María Josefa 
López, M. Doña Teresa García y 
N.’ .Manuel Tórtola. Produce de 
renta Ib rs. anuales. Ha sido la
sada en 566 rs. 67 céntimos, y 
capitalizada en 344 rs. 93 cénti
mos Y no habiendo tenido efec
to la celebrada el dia 17 de .lu- 
nro último por falla de licitado- 
res, so anuncia para segunda ba
jo el lipo (le 544 rs. 93 céntimos 
'de su ca])¡ializacion.

136 Otra id. en el paraje llamado 
senda d(d Corral de igual término 
y procedencia que la anterior, de 
cabida una fanega 3 (íclcmines; 
equivalentes á. 87 áreas, 54 cen
liáreas y 22 niilimetros. Linda S.
Y M. D." Fernando Ochando, P. y 
Ñ. capellanin de San Rartuloimi. 
Ha sido lasada en 4b0 rs y capi
talizada en 07b rs. y no habiendo 
tenido efecto la celebrada el dia 
17 de Junio último por falta de 
liciladores. so anuncia para segun
da l)ajo el tipo de 4b0 rs. de su 
lasaclim.

137 O lraid.cn término de Villa- 
malea v Fuenle-albilla; de igual 
procedencia y término que la an
terior, (ie caber 67 fanegas, 8 ce
lemines 6 sean 47 hectáreas. 22

áreas, 12 cenliáreas y 74 milime- 
Iros. Lindas, tierra deFuenle-al- 
billa, M. corral de las tías Julianas 
P. tierras de Fuente-albilla y N. 
D., Francisco Cañada, Produce de 
renta 292 rs. anuales: ha sido ta
sada en 6090 rs. y capitalizada 
en 6570 rs.: y no habiendo tenido 
efecto la celebrada el dia 17 de 
Junio último, por falta de licita- 
dores, se anuncia para segundaba- 
jo el lipo de 6090 rs. de su tasa
ción.

138 Otra id. en el paraje llamado Corral 
de D. Fernando en término de Vi- 
liamalea y procedente de su Ins
trucción pública, de cabida Ib fa
negas y un celemín equivalente á 
40 hectáreas, 53 áreas, 92 cenliá
reas y 98 milimelros. Linda S. Jo
sé Galdama, M. D. Julián Garrido 
de la Graja, P. camino del Arenal 
y N. Cecilio Caballero. Produce 
ele renta 544 rs. bO cént. Ha sido 
tasada en 5167 rs. 50 cént. y ca
pitalizada en 7751 rs. 2b cént.: y 
no habiendo tenido efecto la cele
brada cl dia 17 de Junio último 
por falta de liciladores, se anun
cia para segunda bajo el lipo de 
3167 rs. 50 cént. de su tasación.

139 Otra id. en el paraje llamado 
camino viejo de Cenizatc de igual 
procedencia y término que la an
terior; de caber 4 fanegas, 6 ce- 
leminés, equivalentes á 3 hectá
reas, 14 áreas, 43 cenliáres y 21 
miliinctros. Linda S. y M. D. Mi
guel Cañada y P. José García, pro
duce de renta 45 rs. anuales. Ha 
sido tasada en 1098 rs. y capita
lizada en 10l2rs. bO cení, y no ha
biendo tenido efecto la celbrada 
cl dia 17 de Junio último por falla 
de liciladores, se anuncia para se
gunda bajo el tipo de 1012 reales 
50 cént. de su capitalización.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
deá 10 por lÜO cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to lodo su valor, según s(5 previene en 
la ley de 11 de Julio de !8b6.

3. * Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazo.s y catorce años que pre
viene cl artículo 6. ® do la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni- 
íieacion de.l 5 por 100 que cl mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, piidiendo este 
hacer cl pago del 50 por 100 en papel 
Je la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instruccicncs do 51 de Mayo y 
oO de Junio de 1855. l.as de menor 
cuaiilia se pagarán en 20 plazos igua- 
á's, ó lo que es lo misino, durante 
diez y nueve años.

ios compradores (pie anticipen 
uno .6, mas [dazos no .se les hará mas 
abobo que el 5 por iüü anual; en el 
concepto do que el pago ha de egecu- 
larse a! tenor de lo que se dispone en 
las iDstruccioiies de K' do Mayo y 30 
de .tunio de 1856.

4. “ Según resolta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales do esta provincia, 
ios de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5. ® Los derechos de expediente, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta dcl rematante.

6. ® A la vez que en esta Capital, y 
en el mismo dia y hora se celebrará 
doble remate en Alcaráz y Casas-Iba- 
ñez como partidos judiciales por las 
lincas que respectivamente radican 
en cada uno de dichos partidos judi
ciales.

NOTAS.

1 .• Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-lnfante D. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Lo que se anuncia al público para 
los que quieran interesarse en dicha 
subasta.

Albacete 2 de Julio de 4861.= 
Manuel Martin.

REAL AUDIENCIA DE ALBACETE.

Secretaria de Gobierno.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio do Gracia y Justicia, comuni
ca, con fecha 1. ® del actual, al Se
ñor Regente de esta Audiencia la Real 
orden siguiente:

«En vista de la consulta hecha á 
V. S. por cl Juez de primera instancia 
de Alcázar de San Juan, sobre si ha de 
formar hojas esladislicas referentes á 
ios juicios, que antes de llegar á sen
tencia, quedan terminados ó suspen
dido su curso á instancia de las par
tes, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
resolver lo siguiente:

1.® Que cuando los pleitos civi
les de cualquiera clase que sean, ter
minan por transacción ó por desesli- 
rniento voluntario dé la  parle deman
dante, se remitan á este Ministerio los 
pliegos estadísticos, conteniendo los 
datos, que puedan anotarse, según el 
eslaiio del juicio al verificarse la tran
sacción 6 haber al demandante por 
separado del seguimiento dcl pleito, 
expresando, por medio de una uola, 
no eslenderse mas noticias en el plie
go, por haber transigido las parles 
acerca de la cuestión objeto dcl liti
gio o haber manifestado la parte ac- 
íora se separaba de su seguimiento.

2® Que en cuanto á los pleitos en 
suspenso, no se remitan pliegos esta
dísticos hasta tanto, que por efecto de 
su continuación hayan sido objeto de 
sentencia, que cause egeculoria, se ha
ya celebrado transacción ó se haya lie- 
chü por el actor la manifestación de 
separarse.—De Real orden comuni
cada por el Sr. Ministro Je Gracia y

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Justicia lo digo á V. S. para los efec
tos consiguientes.»

Y de orden dél Sr. Uegenle de es
ta Ueal Audiencia lo traslado á V. pora 
su inteligencia y cumplimiento, de
biendo acusar el recibo á vuelta de 
correo, según le está prevenido.

Dios guarde á V. muchos años. Al
bacete o de Julio de 1861.— El Secre
tario de Gobiei'uo, Justo José BanquC’ 
ri.—Sr. Juez do primera instancia 
de......

Habiendo hecho renuncia del car
go de Abogados de pobres I). Andrés 
Villena, D. Francisco Javier Moya, 
D. Telmo Uodrigiicz Caballero y Don 
Enrrique Farras, han sido nombrados 
para sustituirá los mismos Ü. Esteban 
Macragh, ü. Tomás Bernal y Lozano, 
D. Valerio Peral y I). Tiburcio Hosa- 
nes, según comunicación del Sr. De
cano dcl Colegio de Abogados.

Y do orden de S. E. la Sala de Go 
bierno de esta Audiencia lo comunico 
á V. á los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. muchos años. Al
bacete 5 de Julio de 1661.—El Secre
tario de Gobierno, Justo José Banque 
ri.—Sr. Juez de primera instancia 
xle.. ..

AD.MI1NISTHACION PIUNCIPAL DE
CORIUÍOS DE ALBACETE.

Desde primero de Julio corriente, 
ha quedado suprimida la espedicion 
de los Vapores-Correos que locando 
en Gibraltar sobre e! 25 de cada 
mes recogía la correspondencia pa

ra las Islas Filipinas, y por consi
guiente solo queda una espedicion 
a principios de mes.

La correspondencia procedente de 
dichas Islas, se conducirá por el Va
por-Correo que saliendo de Hong- 
Kong solamente los dias 15 de cada 
mes deberán llevar á Gibraltar sobre 
el 27 del siguiente.

En consecuencia de la expresada 
supresión, toda la correspondencia 
para las referidas Islas Filipinas, tanto 
la que hoya de remitirse por la via 
de Marsella comopor la de Gibraltar. 
deberá depositarse en lis  Administra
ciones de Correos de esta provincia, 
hasta el dia 5 de cada mes, para que 
pueda llegar á los puntos de embar
que antes del 8 y 10.

Albacete 5 de Julio de 1861.—Juan 
Moscardó.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ALCAHAZ.

D. Manuel Baillo Alcalde constitucio
nal Presidente del Muy Ilustre Ayun
tamiento dií esta Muy Noble, y Muy 
Leal Ciudad de Alcaráz.

Hago saber: Que á consecuencia de 
renuncia hecha por el Secretario de 
esta corporación, se halla vacante la 
misma, con la dolacion presupuestada 
de 5.500 rs. hasta tin del corriente 
año, y para lo sucesivo con la de 6600 
reales anuales, pagados de los fondos 
municipales por mensualidades ven
cidas cuya provisión tendrá efecto al 
mes de publicarse este anuncio en el 
Boletín oíiciai de esta provincia y Ga
ceta de Madrid.

Lo que se hace público por medio 
del presente pata que los que se crean 
adornados de los conocimientos y cir
cunstancias para el desempeño de di
cho cargo airijirán sus solicitudes, á 
la Secretaria de este municipio dentro 
del plazo señalado.

Dado en la Ciudad de Alcaraz á 
7 de Julio de 1861.—Manuel Baillo.^* 
Miguel Guerra, Secretario interino.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE llELLIN.

D. Jaime Saiazar, Caballero del Habito 
de Caiatraba Secretario Honorario 
de S. M. y Alcalde constitucional 
de esta villa de Hellin.

Hago saber: Que en virtud de re
nuncia que ha presentado el médico 
titular del heredamiento de Iso de es
te término, se ha dado por vacante es
ta plaza, y el Ayuntamiento ha señala
do para su provisión el dia quince del 
próximo mes de Julio; debiendo re
caer el nombramiento en persona que 
reúna mejores condiciones según su 
titulo. La dotación de dicha plaza es 
(le 5500 rs. anuales pagados por me
ses vencidos del presupuesto munici
pal, y además las igualas convencio
nales que ajuste con las personas pu
dientes. E! Secretario del Ayuntamien
to queda encargado de recibir las so- 
liciludes que presenten los interesa
dos, á los cuales después de hecha la 
provisión se les devolverá los docu
mentos que acompañen.

Hellin 49 de Julio de 1861.=Jdtme 
Salazar.=Vor mandado de su Seño, 
ria, Juan Lorenzo Fernandez, Secre
tario.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE CUENCA.

Habiéndose dispuesto por Real ór- 
den de 14 del actual que se anuncie 
de nuevo la vacante de la plaza de Ar
quitecto de esta provincia, los que de
seen aspirar á ella remitirán á este 6o- 
bierno sus solicitudes en el término 
de un mes que empezará á contarse 
desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta.

A las solicitudes acompañarán los 
pretendientes una copia testimoniada 
del titulo de Arquitecto y una relación 
circunstanciada de sus méritos y ser
vicios debidamente justificada.

La dotación anual que está señala
da á dicha plaza es de doce mil reales 
que se pagan por mensualidades, ade
más de la indemnización diaria de 
cuarenta reales que percibirá cuando 
salga de la Capital á asuntos y trabajos 
de! servicio.

Cuenca 27 de Junio de 1861.= 
Juan Barraejo.

Contaduría de Hacienda pública.

Clases pasivas. Mayo de 1861.

Estado demostrativo de las altas y bajas ocurridas en dicho mes en cada una de las espresadas clases que perciben sus haberes por la Teso
rería de esta provincia. ^

Nombres. Empleos.
Haber
anual. Fecha de las concesiones.

Causas que kan motivado las 
altas y bajas.

ALTAS.

Monte-pio militar.

Garcia Auñon, Antonia, madre de Juan Fernandez Soldado 730 21 Abril 1861 Real orden de
Martínez Garcia, Juan, padre de Juan Soldado 730 6 Mayo idem Real orden de
Valero Zamora, Felipe; padre de José Cabo 1.093 6 idem ídem Real orden de

Ilelirados.

Perez Cortina, Don José Capitán 8.280 12 Marzo 1861 Real Despaclio do
Garcia López, Ramón Sargento 120 30 idem 60 Diplo a ae
Donato Picazo, Blas Soldado 120 30 Noviembre 60 idem ídemGómez Martínez, Pedro Soldado 120 idem idem idem ídem idem
Martínez Mañez, Sebastian Soldado 120 4 Agosto idem idem idem
Moreno Moreno, Juan Soldado 560 18 Mayo idem idem idem

BAJAS.

Betirados.

Aguado Cañas, Don Manuel Teniente 1.800 20 Setiembre 1824 Fallecido
Fernandez Lozano, Manuel Soldado 120 1.” Julio 1833 idem
Oro López, Juan Saldado 720 21 Octubre 1846 idem

Cesantes.

Martínez Serreno, Don Antonio Guarda mayor que fué de 
los Montes de Ptífiarroya 730 2 Setiembre 1859 idem

Albacete 50 de Junio de 1861.= E l Contador de H. V., Carlos López de Longoria.

Albacete: 1861.=lm preiita de la Union.
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